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Municipalidud Distrital de Cutacaus - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año de la Universalización de la Salud"

REsotuctóN ce ReNclal Mut¡lct pnL ¡¡' zgg- eozo-fvloc
Catacaos, 23 de Octubre de 2020
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VISTO:

La Soticitud con Reg. No 4545 de Trámite Documentar¡o presentado por el Servidor Municipal Sr. VICTOR RAUL RUESTA ELIAS'

sobre Subs¡dro por Faltecimiento de hermano, el lnforme N' 673-2020-MDC-SGP de fecha 07 de Octubre de 2020' suscrito por el

Encargado de ia Sub Gerencia de Personal; el lnforme N' 322-2020-MDC/GA de fecha 07 de Octubre del 2020; el lnforme

N.000465-2020/MDC.cAJ de fecha 19 de Octubre det 2020, et tnforme N" 0967-2020-GPyP/MDC de fecha 23 de octubre de 2020:

v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 2g" de la const¡tución polÍtica del Perú "El Estado reconoce los derechos de sindicalización y

negoc¡ación colect¡va, cautelanáo su ejercicio democrático. En consecuencia, garantiza la libertad sindical, fomenta la negoc¡ación

coÉctiva y promueve las formas de soíución pacífica de los confl¡ctos laborales. Las disposiciones legales c-ontenidas en el artículo

mencionaió y los convenios de la OIT por el Gobierno Peruano constituyen las grandes troncales que configuran el núcleo central

de nuestra nórmatividad sindical y en part¡cular del empleado público de nuestro pais".

Que,medianteResotucióncleAlcatdiaNo5gT-2014-MDC-A, detecha12deAgostodel 2014,seapruebaPactoColectivo

201 5, suscrito entre la Muníc¡palidad Distrital de Catacaos y el Sindicato de Traba¡adores de esta Mun¡c¡pal¡dad - SITRAMUNC' en

relación a los acuerdos arribados, él mismo que tendrá vigencia desde el primer día hábil del periodo 2015, y que dentro de las

demandas laborales se señaló, Acuerdo: se otorgará al Servidor Mun¡c¡pal la suma Total de S/ 1,000.00 nuevos soles' en caso de

subs¡dio pof fallec¡m¡ento de hermano y gastos de sepel¡o, debiendo el solicitante de dicho subsidio acreditar el vinculo o

entroncam¡enlo fam¡liar con el fallecido.

eue, con escrito del v¡sto, el Servidor Municipal Sr. VICTOR RAUL RUESTA ELIAS, solicita subsidio por fallecimiento de su

Hermano quien en vida fue el Sr. Carlos Enrique Ruesta Yamunaqué, fallecido el 22 de Abr¡l del 2020 y de acuerdo al Pacto

Colectivo 2015, suscr¡to entre la Municipal¡dad Distr¡tal de Catacaos y el Sind¡cato de Traba.iadores de esta Mun¡cipalidad -

STTRAMUNC, para mejor evidencia adjunta copia del Actqde Defunción expedido por el Reg¡stro Nacional de ldentificac¡ón y

Estado civil - RENIEC, part¡da de Nacim¡ento. cop¡a del DNl, que se acompañan al exped¡ente admin¡stfat¡vo del visto, se acredita

la relación parental de la persona fallecida con el recurrente
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eue, asi mismo el Encargado de la Sub Gerencia de Personal med¡ante lnforme N'673-2020-MDC-SGP, alcanza la Liquidación No

017-2020-MDC/SGP. suBStDtO poR FALLEC|M|ENTo - HERMANO, mediante el cual señala que al Servidor Municipal

Sr. VTCTOR RAUL RUESTA ELIAS, le corresponde perc¡birla suma de S/1,000.00 1¡¡ litit y 00/100 Soles), de conformidad con el

Que, med¡ante lnforme No 322-2020-MCí}/GA de fecha 07 de Octubre de292Q,la:Gerencia de Admin¡strac¡ón. corre traslado el

documento suscrito por et Responsable de la Sub Gerencia de Personal, en el cual alcanza la Liquidación N'017-2020-MDC/SGP'

SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO _ HERMANO, dEI Sr. VICTOR RAUL RUESTA ELIAS, Y SOIiCitA AI GETENTC dE ASESOTiA JUTídiCA

su Opinión Legal.

eue, en consecuenc¡a mediante lnforme N" 000465-2020/MDC.GAJ de fecha 19 de octubre del 2020, el Gerente de Asesoria

Juridica recomienda se expida la Resolución declarándose Procedente lo solicitado por el Sr' VICTOR RAUL RUESTA ELIAS'

sobre subs¡dio por Fallec¡miento de Familiar -Hermano'

Que, el lnforme N. 0967-2020-Gpyp/MDC la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, estando a lo ¡nformado por el subgerente de

presupuesto mediante lnforme No 0536-2020-MDC-SGp, alcanza la Disponibilidad Presupuestal a lo solic¡tado por el recurrente y a

su vez recomienda a la Gerencia de Administración que s¡endo el Marco Presupuestal Anual y la recaudac¡ón de ingresos mensual'

debe sol¡c¡tar a las áreas corespondientes la Dispon¡b¡lidad Financiera para cumpl¡r con la obligación hacia el trabaiador y/o

programación respect¡va sobre subsidio por fallecimiento de hermano, por la cantidad de S/1 ,000 00 (Un Mil con 00/100 Soles)' el

CUAi SErá AfECtAdO CN CI RUbrO: Og'RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS,

eue, el Decreto de Urgencia N. 014-2019 que aprueba el Presupuesto del Sector Públ¡co para el año f¡scal 2020' en su Artículo 4 -

Acc¡ones administrat¡vas en la eiecución del qasto públ¡co ¿.1- Las entidades públicas sujetan la ejecuciÓn de sus gastos a los

créditos presupuestar¡os autorizaoos en el presente oecreto de Urgencia y en el marco del inc¡so 1 del numeral 2 1- del Articulo 2

del Decreto Legislat¡vo N" 1440, Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 4'2'fodo acto adm¡nistrativo'

acto de administración o las resoluciones administrativas que autorlcen gastos no son eflcaces si no cuentan con el créd¡to

presupuestario correspond¡ente en el presupuesto ¡nstitucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos

presupuestarios, ba¡o exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, asi como del jefe de la Oficina de Presupuesto y del iefe de

la Oficina de Adm¡n¡stración, o los que hagan sus veces, en el 4 NORMAS LEGALES Viernes 22 de noviembre de 2019 / El Peruano

marco de to establec¡do en el Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público'

Articulo 5.- control det qasto públicp 5.1- Los t¡tulares de las entidades públicas, el jefe de la oficina de Pfesupuesto y el .iefe de la

oficina de Administración, o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la deb¡da aplicación de lo

d¡spuesto en el presente Decreto de Urgencia ( ")
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Que, en mérito a las cons¡derac¡ones expuestas de conformidad con la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, a lo

d¡spuesto por Ley N' 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General, y en uso de sus facullades mediante Resolución de

Alcaldia N' '175-2020-MDC-A, de fecha 01 de Setiembre de\2020.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1": Declarar PROCEDENTE la solicitud de Subs¡d¡o por Fallecimiento de Familiar y Gastos de Sepelio a favor del

Servidor Municipal Sr. VICTOR RAUL RUESTA ELIAS, porel monto de S/1 ,000.00 (Un Mil con 00/100 Soles), de conformidad con

el Pacto Colect¡vo 2015, suscrito entre la Municipalidad Distrital de Catacaos y el S¡nd¡cato de Trabajadores de esta Municipalidad -

SITRAMUNC, aprobado med¡ante Resolución de Alcaldía No 597-2014-MDC-A de fecha 12 de Agosto del 2014, y la Liquidación

N' 017-2020_MDC/SGP. SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO - HERMANO,

ARTÍCUTO 2": RECONOCER EL PAGO POR CONCEPTO DE SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR-HERMANO, A

favor del servidor municipal Sr. VICTOR RAUL RUESTA ELIAS, por el monto de S/1 ,000.00 (Un Mil con 00/100 Soles), los mismos

que serán afectados en Rubro: 09-RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS.

ART|CULO 3o : Para la Cancelación y Programación se deberá tener en cuenta la Disponibilidad Financiera, debldo a la coyuntura

actual de menor recaudación.

\
al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distrital de

funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional

la presente resolución al recurrente y a las dependenc¡as administrativas pert¡nentes de esta

ra las acciones correspondienles de lo resuelto.

ese, puaúeuese v cúrupuse.
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